
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00214 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante HDI Seguros S.A.S. 

Demandados Juan Felipe Cardona López 

Decisión Ordena elaborar títulos 

 

 

Con ocasión de la solicitud proveniente del apoderado judicial de la sociedad 

demandante, se ordena elaborar el título judicial correspondiente a nombre de la 

sociedad HDI Seguros S.A. En consecuencia, remítase el formato DJ04 al correo 

electrónico del abogado peticionario para que se realice el cobro en cualquier 

sucursal del Banco Agrario de Colombia. 

 

El representante de la beneficiaria presentará ante la entidad Bancaria el 

documento que lo acredite para el cobro a favor de HDI Seguros S.A. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 
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